
ir*ml
§¡9r

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCIJRADUIiA AI¡B¡EI{TAT Y DTt OND¡i¡AI.¡IENf O
TERRtfoRtAt DE !A C¡IJOAD Or r¡É¡lCO

suaFrioaLrllaullRra al\lEtE|tfaL. t)t pRof tta or v

ts tNES IARÁ LOSANIa,IALES

ot*
o

Exped¡ente: PAOT-2022-4256-SPA-3119

No. Fol¡o: PAOÍ-05-3OO/2OO' 0 5 809 -zozs

REsoLUctóN aDMt tsrRATtva

ciudaddeMéx¡co,a I 2 ilÁY 2fl23

La Subprocuráduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡,léxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6

fracc¡ón ¡ll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf-2022-4256-SPA-31¡9 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientesi--.

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Dentro del poro¡e conoc¡do coño "T¡eñpo Nueva" se rcg¡stró e! ¡ngreso de residuos líqu¡dos ol interiar
del Áreo Noturol Proteg¡do Basque de Tlolpon, d¡chos res¡duos se cotologon coño oguo res¡dual yo que se

ident¡fico el origen en un sistemo de drenoje col¡ndonte o la bordo que del¡m¡to olANP, específicomente

entre los colles Jesús Lecuono y Lu¡s Bocn¡ester (.,.) [hechos que tieneñ lugar en calle Jesú5 Lecuona

esquina con calle Luis Bacmiester, colonia l,4iguel H¡dalgo Segunda Sección, Alcáldía Tlalpanl 1....)

arEi¡cróN E rNvEsrrGActóN

Para lá atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

corno 85 y 89 de su Reglamento, mismas que co¡stan en el expedie¡te al rubro citado, integrado con motivo de

las presentes denuncias.

aNALtsts DE t-A tt{FoRMActóN y DtspostctoNEs JURlDtcAs ApLtCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de

¡¡éx¡co, la Procuraduria Ambiental y del Ordenámiento Terr¡torial es considerada como autoridad ámbiental y
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como pata velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades párá inst¿urar r¡ecaniypos,
¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren elcumplimiento de tales fines. "...-\,

i- \
Descargá de agua5 re5¡du¡les

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta descarga de aguas residuales provenientes del iistemaJé .

drenaje localizado en calle Jesús Lecuoña esquina con calle Luis Bacmiester, colonia I\4rguel Hidalgo SegLrnda

Sección. Alcaldia Tlalpañ.

Al respecto, el artículo 123 de lá Ley Ambiental de Prote(ción a la fiena en'lg ciuaaa de f¿éxico, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisrtos y limites de'-g!,¡sión-de contaminantes a la
Yr_
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atmósfera, agua suélo, subsuelo, redes de dreñaje y álcántarillado y cuerpos receptores en la Cuid¿d de Méx¡co

establecidos por las norm¿s aplicables.

Med¡ante oflc¡o PAOT-05-300/200-11737-2022, se sol¡citó a la D ¡recc¡ón .Genera I de orenaje delS¡stema
de AEr.ras de la C¡udad de México ¡mplemeñtar las a.ciones tendiCfuáj a evitar que la descarga de
aguas residuales cont¡nuará afectando la vocación ñatural del Arlá tÉ.Jl_r,lo, Ambiental refer¡da en
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Del mismo modo, en el artículo 126 del ordenamiento de referencia se señala la prohib¡c¡ón de emit¡r o
descargar contam¡nantes a la atmósfera, el agua y los suelos que ocasionen o pLredan ocas¡onar deseq!il¡brios
ecológ¡cos, daños al ambiente o afecten la salud.

As¡mismo, la Ley del Derecho al Acceso, D¡sposición y Saneamiento delAguá de la Ciudád de México, en el

articulo 73 fracción lseñala que: Queda prohib¡do a los propaetar¡os o poseedores de un ¡nmueble 1...,)

Descotgorol s¡steño de drenoje todo tipo de desechos sól¡dos o sustonc¡osque olteren quíÍ,¡co o biológicoñente
los ofluentesy loscuerpos receptores, o pot sus corocteríst¡cos pongon en pel¡gro el func¡ono¡n¡ento dels¡steño o

lo segútidod de lo ciudod o de sus hob¡tontes, osícomo en cuolquiet tipo de cuerpo o coÍ¡ente de oguo (...).

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que ñed¡ante oficio
PAOT-05-300/200-11737-2022, se solicitó a la D¡recc¡ón 6eneral de Drenaje del Sistemá de Agu¿s de la Ciudád
de México ¡mplernentar las acciones tendientes a ev¡tar que la déscarga de aguas residuales cont¡nuará
afectando la vocacióñ natural del Área de Valor Amb¡ental referida eñ la denunc¡a citad¿ al rubro. Al respecto,
r¡ediante oficio GCDMX-SEDEMA-SAC¡¡EX-CG-DGD-07361/DGD/2022 dich¿ Direcc¡ón General informó lo
siguientel

(...) Personol técn¡co operot¡vo se presentó en el lugot y se veif¡có que lo rcd sobre Jesús Lecuono troe
uno corgo o rnedio tubo el cuol es de dióñetro de 0.30 y ol llegor o lo esquino de Luis Bocmiester cuondo
odqu¡ere moyor coryo por lluvio se or¡gino el brote de oguos comb¡nodos, sierdo este insufic¡ente,
ind¡condo que personal de 10 Alcoldío yo se estó hoc¡endo corgo (...)

En segu¡miento a lo anterior, person¿l de esta Procuraduria llevó a cabo una visita de reconociñiento de
hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 f.acción lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡d¿d,
dil¡genc¡a duránte lá cual sé llevó a cabo un recorrido en el sitio referido en el escrito de denuncia, durante el
cual se obseNó la existeñcia de trés registros de coladeras, en los cuales no se constató la descarga de aguas
residuales o ind¡cios de su presencia, aunado ¿ lo anterior, alrededor de los mismos se han real¡zado trabaios
recientes sobre la c¿rpeta asfáltica.

En virtud de lo ántes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolucióh, \de
coñformidad con el articulo 27 fracc¡ón ll de la Ley Orgán¡ca de esta Pro.uraduría, por la actuación de-.otfa
autor¡dád, eñ v¡rtud de que la Direcc¡ón General de Dreñaje del Sistema dé Aguas de la ciudad de 1.4éxico '

implemento las acciones tend¡entes a evitar que la descarga de aguas residuales cont¡nuara alictando l¿.
vocación delArea de Valor Ambiental refer¡da en la denunc¡a c¡tadá al rubro.
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es(rito de denuncia; al respecto, mediante of¡cio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGD-07361/DGD/2022
dicha 0irección ceneral atend¡ó dicho requer¡miento.

Personalde esta Procuraduría llevó a cabo uná visita de reconocimiento de hechos en el sitio motivo
de denunc¡a, ub¡cado en calle Jesús Lecuon¿ esquina con calle Lu¡s Bacm¡ester, colonia M¡guel Hidalgo
Segunda Sección, Alcaldía Tlalpan, d¡t¡gencia duráñte lá cual se observó la existencia de tres registros
de coladeras, en los cuales no se constató la descarga de aguas resid!ales o indicios de su presencia,

aunado a lo anterior, alrededor de los mismos se han realizado trabajos rec¡entes sobre la carpeta
asfáltica.

La presente resolución, únicamente s€ circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adñitidos pará su iñvestigáción y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de su5 respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tádos en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se. -------.-..-----

------RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el exped¡ente en elque se actúa, de coñformidad con el artículo 27 fraccióñ
ll, de la Ley orgánica de Ia Procuraduría Amb¡entaly del 0rdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de I¡éxico.-------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----'''--.--.--.----

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúá a la Subprocuraduríá de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procur¿duria, par¿ su archivo y resguardo,------

de México, con fundamento en
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Así lo proveyó y firma por duplicado la Bióloga Edda Veturia Fernánde¿ Luiselli, Subprocuradora de

Protección y Bienest¿r a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamieñto Terr¡tor¡al

v
del ordeñamiento Territorialde la ciudad de México y 51 fracción xxll de su
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